
Presencial

● hoteles
● hostel
● hoteles por hora
● pensiones
● *venta mayorista, incomoda y/o peligrosa según rubro.
● CADI
● sanitario (salud)
● social y deportivo (gimnasios, piscinas, canchas de actividad deportiva,

clubes)
● cines
● teatros
● salas de espectáculos
● restaurantes,
● *bares con manifestaciones artísticas
● * restaurantes desde 300 m2,
● *salones y casas de fiestas
● * sala de juegos, salas de juegos electrónicos
● *bingos
● *confiterías bailables, discotecas
● *lavaderos de autos
● * playas de estacionamiento de uso público y cocheras
● * estaciones de servicio del automotor de combustibles líquidos, gas

natural comprimido (GNC) y mixtas
● * mudadoras
● *depósitos
● Industrias de Categoría 1,2 y 3
● *canteras
● *Producción de huevos y cría de aves de corral.

*Actividades que deberán realizarse de forma presencial, iniciando en la Dirección de
Ordenamiento Territorial.



Online y Presencial:

● todo lo relacionado a la venta directa de productos, en escala minorista
● sanitario (venterinarias)
● reparaciones en general
● tintorerías
● lavaderos de ropa
● alquiler de videos
● cerrajerías
● peluquerías
● farmacias
● oficinas en general
● agencias de viajes y turismo
● inmobiliarias
● alquiler de vehículos
● servicios bancarios o financieros
● servicios funerarios
● casas velatorias
● mantenimiento, reparación y atención del automotor


